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24369 REAL DECRETO 1214/1992, de 2 de octubre. por el que
se indulta a don Inocencia Fernández Peña. '

Visto el expediente de indulto de don Inocencio Fernández Peria, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de Jo establecido
en el párrafo segundo del articulo 2.° del Código Penal, que en sentencia
de 26 de abril de 1986 le condenó a la pena de cuatro años, dos meses
y un día de prisión menor, con las accesorias legales; a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia 2 de octubre de 1992.

24366

REAL DECRETO /2/311992. de 2 de octubre. por el que
se indulta a don Jorge Algarate Gonzalo.

Visto el expediente de indulto de don Jorge Algarate Gonzalo, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde
nado por el Juzpdo de lo Penal número 24 de Madrid, en sentencia
de 13 de marzo de 19990, a la pena de un mes y un día de arresto
mayor. con las accesorias legales correspondientes; a propuesta del
Ministro de Justicia y prevía deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 2 de octubre de 1992,

Vengo en conmutar a don Jorge AI8?rate Gonzalo la pena privativa
de libertad impuesta por multa de 150.000 pesetas, a condición de que
la misma sea abonada en el plazo de cuatro meses desde publicación del
presente Real Decreto yno vuelva acometer delito durante el tiempo
de normal cumplimiento de la condena.

REAL DECRETO 12/21/992. de 2 de octubre. por el que
se indulta a don Enrique Contreras Pedre.

Visto el expediente-dc..indulto de don Enrique ,'::ontreras Pedre, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenéiador, conde
nado por la Sección 2.a de la Audiencia Provincial de Córdoba, en
sentencia de l1 de septiembre de 1990, a la pena de cinco años de
prisión menor y multa de 51.000.000 de pesetas, con las accesorias de
suspensión de todo cargo público y del derecho de sufragio activo y
pasivo durante el cumplimiento de la condena; a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del <!la 2 de octubre de 1992.

Vengo en indultar a don Enrique Contreras Pedre de la tercera pane
de la pena priv.ativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva
a cometer dehto durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.
JUAN CARLOS ,R.
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El Ministro de Jl1$ticía,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.

El Ministro dc Justicia.
roMAS DE LA QUADRA-sALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTlU.O

El Ministro de Justil;ia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEOO

y FERNANDEl DEI., CASTILLO

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.

REAL DECRETO 121111992. de 2 de octubre; por e/ que
se 'indulta a doria },,{ontserral Diaz Hortal.

Visto el expediente de indulto de doña Montserrat Díaz Hortal. con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde

·nada por el Juzgado de lo·Pcnalde Huesca, en sentencia de 29 de
junio de 1991. a la pena de dos años. cuatro meses y un dia ~e
prisión menor y muJta de 1.000.000 de pesetas. con las accesona8
de suspensión de cargo público y derecho de~ dw:ante el ti~l?o
de la condena; a propuesta del Ministro de Justicia y prevIa del..iberaClon
del Consejo de Ministro< en su reunión del <!la 2 de octubre de 1992.

Ven$o en indultar a doña Montserrat Día~ f!"ortal del res!o.?c la
pena pnvativa de libertad pendiente de cumplimlento, a COOdlCIon ~
que no vuelva a cometer delito durante el tIempo de normal cumph-
miento de la condena. '

JUAN CARWS R.
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.EI Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

24364 REAL DECRETO 1209'(/992. de 2 de octubre. por e/ que
se indulta a don Migue Ruiz GÓmez.

Visto el expediente de indulto de don Miguel Ruiz Gómez, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de Instrucción número 3 de Castellón. en sentencia de 19
de abril de 1986; a la pena de tres meses de arresto mayor y privación
del permiso de conducción o del derecho a obtenerlo por tiempo de un
año, con las accesorias legales de suspensión de todo cargo público y
derecho de sufraRio dun¡n,1e. el tiemoo de condena de p'rivación de
libertad; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reuQi6D;de. <:lía -7 _de oe:tubre de I~92,

Vengo en conmutara don Miguel Ruiz Gómez el resto de la pena
privativa.de libertad pendiente de cumplimiento, por una multa de
100.000 pesetas. a condición de que la misma sea abonada en elplazo
de cuatro meses desde la publicación del presente Real Decreto y no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.

24363

El MiniJtrodeJUltiCla.
lOMAS DE LA QUAJlRA-sALCEDO

Y FERNANDEZ DEL CAS'JU.LO

24365 REAL DECRETO /2101/992. de 2 de octubre. por el que
se indulta a don Juan Manuel Roldán Leiva.

Visto el expediente. de indulto de don Juan Manuel Roldán Leiva,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Audiencia Provincial de Málaga, Sección 3.3 , en
sentencia de 14 de. enero de 1988, a la pena de un año y un día de prisión
menor y accesorias; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de octubre
de 1992. ,

Vengo en conmutar a don Juan Manuel Roldán Leiva de la pena
privativa de libertad impuesta por la de seis meses y un día de pnsión
menor, y multa de 100.000 pesetas, a condición de que la misma sea
abonada en el plazo de cuatro meses desde la puolicación del presente
Real Decreto y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.

JUAN CARWS R.

REAL DECRETO 120811992. de 2 de octubre. por e/ que
se ¡ndulla a don Federico Villegas Fernández.

Visto el expediente de indulto de don Federico Villegas Femández,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por el Juzgado de Instrucción número 1 de Torrelavega,
en sentencia de 20 de septiembre de 1986, a la pena de 30.000 pesetas
de multa, dos meses y un día de arresto mayor, accesorias y multa de
30.000 pesetas, diez días de arresto menor, y_ en sentencia de 28 de
septiembre de 1989 a la pena de cinco meses de arresto mayor, con las
accesorias IesaJes; • propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beracl6n del Consejo de Ministro< en su reunión del dIa 2 de octubre
de 1992,

Vengo en conmutar a don Federico ViIlegas Fernández 'las penas
privativas de libertad impuestas por multa de 150.000 pesetas, a
condición de que sea abonada junto con las impuestas en la sentencia
en el plazo de nueve meses a partir de la publicación del presente Real
Decreto ~ que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimtento de la condena. •

Dado en Madrid • 2 de octubre de 1992.

El kfuiltro dO Jil'sticii,
roMAS DE LA QUADRAoSALCEDO

YFERNANDEZ DEL CASlU.LO

.El Ministro dc Justicia,
lOMAS DE LA QUADRA-sALCEDO

YFERNANDEl DELCASTILLO

Vengo en conmutar a don Luis Lara Gutiérrez la pena privativa de
libertad impuesta por tres años de prisión menor, a condición de que no
vuelva acometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid á 2 de octubre de 1992.
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Ven~o e!J indultar a don Inocencia Fémández Peña la mitad de la
pena pnvatJ:ya de libertad impuesta,. a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado eo Madrid a 2 de octubre de 1992.
JUAN CARLOS R.

publicación del presente Real Decreto y que no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.
JUAN CARLOS R,

El Mlnlluo de Justiela,
TOMAS DE LA QUADRA-sALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

24370

24373
El Minituo de JllSticia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO
y fERNANDEZ DEL CAS!UJ..O

REAL DECRETO 1215/1992, de 2 de octubre, por el que
se indulta a don Andrés González Alba.

Visto el expediente de indulto de don Andrés González Alba, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador. condenado
en grado de apelación por la sección l.a de la Audiencia Provincial de
León, en sentencia de 4 de diciembre de 1990-,. a la pena de cuatro años,
dos meses y un día de prisión menor y otra deetDCO días de arresto
menor. con las accesorias leples correspondientes; a propuesta del
Ministro de Justicia Y preWl dellbenlciól> del Consejo de Ministros
en su reunión del dia 2 de octubre de 1992.

Vengo en indultar a don Andrés González Alba de la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento. a condición de que no abandone
el tratamiento que tiene iniCiado hasta .alcanzar su total rehabilitación,
que abone las responsabilidades civiles impuestas en la sentencia en el
plazo de cuatro meses a partir de la publicación del presente Real
Decreto y que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonnal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.
JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1218/1992, de 2 de octubre, por el que
se indulta a don Jorge Pages Baix, don Francisco Pages
Baix y don Juan Recasens Barceió,

Visto el expediente de indulto de don Jorge Pages Baix, don
Francisco Pa~es Baix y don Juan Recasens Barceló, con los informes del
Ministerio Fiscal y del Tribunal sentencíador, incoado en virtud :de
exposición elevada al Gobierno, al amparo de 10 establecido en el
pónafo segundo del attlcu10 2.0 del Códillo Penal, por el Juz¡¡ado de lo
Penal número 1 de GU'ona; que en _ de 25 de febrero de 1991 les
condenó a las penas a cada uno de eUos de cuatro años. dos meses y un
día de prisión menor, otra de cinco días de arresto menor y otra de
cuatro años, dos meses y un día de prisión menor, y además al primero
de los citados una pena de un mes y un dia de arresto mayor, con las
accesorias para todos eUos de suspensión de cargo público y derecho de
sufragio durante el tiempo de la condena; a propuesta del Ministro de
Justícia y previa deliberación del Consejo de Mintstros en Su reuníón del
día 2 de octubre de 1992,

Vengo en conmutara don Jorge Pages Bah, don Francisco Pages
Baix y don Juan Recasens Barceló las penas privativas de libertad
impuestas por la de dos años de prisión menor y multa de 150.000
pesetas a cada uno, a condición de que la misma sea abonada en el plazo
de cinco meses a partir de la publicación del presente Real Decreto y que
no vuelvan a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

El Ministro de Justicia,.
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEOO

YFERNANDEZ DEL CAS1Ul.O

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.

El Minlltro d, Justlda..
roMAS DE LA OUADRA·SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTn..LO

JUAN CARLOS R,
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JUAN CARLOS R,

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1992.

El Ministro deJustit::ia.
TOMAS DE LA OUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

24374 REAL DECRETO 1230/1992, de 9 de o<..'tubre, por el que
se indulta a don Julián Guziérrez Lemaur.

Visto el expediente de indulto de don Julián Gutiérrez Lemaur, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador. conde~
nado por la Audiencia Províncial de Santander, en sentencia de 4 de
marzo de 1988, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión
menor. con las accesorias <le suspensión de todo cargo público, profe
sión. oficio y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena; a
propuesta del Mimstro de Justicia y prevIa deliberación del Consejo de
Mínistros en su reunión del día 9 de octubre de 1992.

Vengo en indultar a don Julián Gutiérrez Lemaur el resto de [a pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no
vuelva a cometer delito durante el tíempo dc normal cumplimiento de
la condena.

REAL DECRETO 1216/1992. de 2 de octubre, por el que
se indulta a don Juan Antonio To"~s Díaz,

Visto el expediente de indulto de don Juan Antonio Torres Díaz, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador íncoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del articulo 2.0 del Código Penal, por el Juzgado
Penal número I de Alicante, que en sentencia de I de marzo de 1991
le condenó a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión
menor, con la accesoria de suspensión del derecho de sufragio activo y
pasivo por i¡ual tfempo; a propuestá del Ministro de Justicia y prevÍa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 2 de
octubre de 1992, .,

Vengo en Conmutar a don Juan Antonio Torres Díaz la pena
privativa de libenad impuesta por la de seis meses y un día de prisión
menor y multa de 100.000 pesetas, a condición de que la misma sea
abonada en el plazo de ocho meses a partir de la publicación del presente
Real Decreto '1 que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de
normal cumphmlento de la condena.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,.
TOMAS DE LA OUADRA-sALCEDO

YFERNANDEZ DEL CASTILLO

Vísto el expediente de indulto de don José Javier Cendón CarbaUo,
con los informes del Ministerio FISCal y del Tribunal sentenciador,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de lo
establecido en el párrafo segundo del articulo 2.° del CódiJto Penal. oor
el Juzgado de 10 Penal número 2 de Pontevedra. y condenado en
grado de apelación por la Sección 4." de la Audiencia Provincial de
Pontevedra. en sentencia de 21 de marzo de 1991. a la pena de un
mes y un dia de arresto mayor, con las accesorias legales correspon
dientes; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de octubre de 1992,

Vengo en conmutar a don José Javier tendón Carballo la pena
privativa de libertad impuesta por multa de 100.000 pes.etas, a condición
de que la mi~nu. sea abonada en el mazo de cuatro meses a partir de la

JUAN CARLOS R.El Ministrod" Justicia,
TOMAS DE u.. OUADRA-SALCEDO

y FERNANDU DEL CASI1I..LO

REAL DECRETO 1231/1992, de 9 de octubre. por el que
se indulta a doña Rosario Torres Salvador,'"

Visto el e..,.pediente de indulto de doña Rosario Torres Salvador. con
los informes del Minísterio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde~
nada por el Juzgado de lo Penal numero 16 de Madrid, en sentencia de
11 de octubre de 1990, a la pena de seis meses de arresto mayor, con las
accesorias de suspensión de todo eargo publico y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena; a propuesta del Ministro de Justicia y
prevía deliberación del Consejo de Mínistros en su reunión del dia 9 de
octubre de 1992,

Vengo en conmutar a doña Rosario Torres Salvador [a pena
privativa de libertad ímpuesta por la multa de 300.000 pesetas, a
conGtción de que la misma sea abonada en el plazo de ocho meses desde
la publicación del presente Real Decreto v no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimien'to de la condena_

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1992.

24375

REAL DECRETO 1217/1992, de 2 de octubre, por el que
se indulta a don José Javier Cendón Carballo.

24372


